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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

1806 ORDEN de 17 de enero de 1975 por la que se mo
difican los artículos 3.° y 6.° de la Orden de 8 de 
marzo de 1974 por la que se regula la actividad de 
la Junta de Publicidad de Radiotelevisión Española.

Ilustrísimos señores:

La modificación introducida en la estructura orgánica de 
la Dirección General de Radiodifusión y Televisión y la consi
guiente reordenación de los puestos directivos de Radiotelevi- 
sión Española, hace preciso modificar los artículos 3.° y 6.° de 
la Orden de 8 de marzo de 1974, a fin de adaptar la com
posición de la Junta de Publicidad a la nueva estructura.

En su virtud, he tenido a bien disponer.-

Artículo l.° Los* artículos 3.° y 6.° de la Orden de 8 de 
marzo de 1974, por la que se regula la actividad de la Junta 
de Publicidad de Radiotelevisión Española, quedan redactados 
en la forma siguiente:

«Artículo 3.° La Junta de Publicidad de Radiotelevisión Espa
ñola estará constituida por los siguientes miembros-.

Presidente: Ministro de Información y Turismo.
Vicepresidente primero-. Subsecretario de Información y Tu

rismo.
Vicepresidente segundo: Director general de Radiodifusión 

y Televisión.

Vocales:

Subdirector general de Radiodifusión y Televisión.
Subdirector general de los Servicios de Radiodifusión y Te

levisión.
Jefe de los Servicios Informativos de Radiotelevisión Espa

ñola, Adjunto al Director general de Radiodifusión y Tele
visión.

Director-Gerente de Radiotelevisión Española.
Subdirector general de Personal del Departamento.
Subdirector general de Actividades Publicitarias.
Oficial Mayor del Departamento.
Interventor del Departamento.
Presidente del Sindicato Nacional de la Información.

Abogado del Estado en la Dirección General de Radiodifu
sión y Televisión.

Director de Radio Nacional de España.
Director de Televisión Española.
Director Ejecutivo de Televisión Española.
Jefe de los Servicios Económico-Administrativos de la Di

rección General de Radiodifusión y Televisión.
Gerente de Publicidad de Radiotelevisión Española.
Gerente adjunto de Publicidad de Radiotelevisión Española.
Actuará de Secretario un funcionario del Departamento, 

nombrado por el Presidente de la Junta a propuesta del Di
rector general de Radiodifusión y Televisión.»

«Artículo 6.° Integrarán la Comisión Permanente los si
guientes miembros de la Junta:

Presidente: Director general de Radiodifusión y Televisión.
Vicepresidente. Subdirector general de Radiodifusión y Te

levisión.

Vocales:

Subdirector general de los Servicios de Radiodifusión y Tele
visión.

Director Gerente de Radiotelevisión Española.
Director de Televisión Española.
Director de Radio Nacional de España.
Interventor del Departamento.
Director Ejecutivo de Televisión Española.
Jefe de los Servicios Económico-Administrativos de la Di

rección General de Radiodifusión y Televisión.
Abogado del Estado en la Dirección General de Radiodifu

sión y Televisión.
Gerente de Publicidad de Radiotelevisión Española.
Gerente adjunto de Publicidad de Radiotelevisión Española.
Actuará de Secretario de la Comisión Permanente el de la 

Junta de Publicidad de Radiotelevisión Española.»

Art. 2.° La presente Orden ministerial entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Radiodifusión y Televisión.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1807 ORDEN de 20 de enero de 1975 por la que se
 nombra Presidente del Consejo Nacional del Frío

a don Javier Irastorza Revuelta.

Excmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los apartaoos 3.° 
y 4.° de la Orden de 28 de diciembre de 1964,

Esta Presidencia del Gobierno nombra^Presidente del Con
sejo Nacional del Frío a don Javier Irastorza Revuelta.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid 20 de enero de 1975,

CARRO

Excmos. Sres. ...

1808 ORDEN de 24 de enero de 1975 por la que se
ncmbra Director adjunto del instituto de Estudios 
Administrativos a don Eduardo Coca Vita.

limos. Sres.: A propuesta del Director Técnico del Instituto 
de Estudios Administrativos,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Director 
adjunto de dicho Instituto a don Eduardo Coca Vita.

Lo que comunico a VV. II. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de enero de 1975.

CARRO

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y 
Director Técnico -del Instituto de Estudios Administrativos.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1809 DECRETO 41/1975, de 24 de enero, por el que se 
nombra Inspector general de Servicios del Ministe
rio de Educación y Ciencia a don Juan Antonio 
Menéndez-Pidal Oliver.

En virtud de lo establecido en el artículo quinto del De
creto dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta 
y dos, de quince de septiembre, sobre organización y fun-


